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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE
"l-ambag,orya, Otno del Prímer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

RESOLUCIÓN DB GERENCIA N" O78.2O2III¡'4¡PL.GM. PÁG. 01.
Lambayeque, l0 de Junio del 2021

VISTO:

Informe N. 053/202IA4PLIGDEIS/SGAA/ACP donde adjunta Solicitud de Pedido N' 000039 y Términos

de Referencia, Carta N" 190/2021-MPL-GM-GDEIS, Proveído N' 001608/2021-GAF, Informe N'213-2021-CASI
Informe N' 1083/2021-MPL-SGL, proveído N" 00276812021-GAF, Proveído N' 0615/2021-MPL-SGR Resolución

de Alcaldía N' 166-202144PL-A, Proveído N" 49812021-MPL-SGL, Carta No 056/20211¡t'/trL/GDEIS/SGAA/ACP,
Informe N" 1293-2021-MPL-SGL, Informe N' 0485/2021-GAF, Proveído N" 1833-202I/TVÍPL-GM, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194' de la Constitución Política del Peru, en concordancia con el

II del Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades se reconoce a los gobiernos

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con suieción al
jurídico. Así mismos, el numeral l) del artículo 195o de la Carta Magna, reconoce a los gobiemos

la competenciapara aprobar su organización intema.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20" inciso 20 dela Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972,

señala que son atibuciones del alcalde, entre otras la de delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente

Municipal.

Que, toda Directiva, es un dispositivo oficial (legal) de carácter intemo, que formulan las dependencias

por intermedio de las autoridades superiores, con la finalidad de ordenar y orientar a las personas

indeterminado, mediante este documento se establecen norrnas, disposiciones y órdenes de carácter
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Que, el artículo 43' del Decreto Supremo N'344-2018-ER que prueba el Reglamento de la Ley de

del Estado, respecto al Órgano a cargo del procedimiento de selección señala: 43.1. El órgano a cargo

de los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y realización del procedimiento de

hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar a cqrgo de un comité de selección o del

encargado de lqs contrataciones.

Que, el artículo 44' del Decreto Supremo N' 344-2018-EF, que prueba el Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado referente a la Designación, suplencia, remoción y renuncia de los integrantes del comité

de selección señala: 44.1. El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (l)
pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos

en el objeto de la contratqción.

uno (l) tiene conocimiento técnico

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 401-20l9-MPL-A, se resuelve en su artículo cuarto: OTORGAR,

a partir del 30 de julio de 2019, al Gerente Municipal LIC. ruAN PABLO SANTAMARIA BALDERA de la

Municipalidad Proüncial de Lambayeque, las facultades delegables establecidas en la ley N" 30225- Ley de

contrataciones del estado modificada mediante Decreto Legislativo No1444, y su Reglamento aprobado mediante

Decreto Supremo N"350-2015-ER y sus modificatorias Decreto Supremo N'344-2018-ER mismas que fueron

ratificadas en laResolución deAlcaldía No 001-202llMPL-Ade fecha 04 de enero de2021.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 166-2021/MPL-A de fecha 25 de mayo del 2021, se aprueba LA

TERCERA MODIF'ICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTIG*TACIONES (PAC) DE LA
MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE - AÑO 2021, donde se encuentra el presente

procedimiento de Selección: POR INCLUSIÓN.

Que, con Informe No O53I2O21|II,/üL/GDEIS/SGAA/ACP de fecha 18 de marzo de 2021 la Jefa de

Comedores populares solicita la adquisición de KITS DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y SEGURIDAD, dentro de
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UCIÓN DE GERENCIA NO O 202

los cuales se encuentra 352 Cajas de mascarillas comunitarias (caja X 50 unidades) mismos que servirán p¿¡ra asegurar
la inocuidad alimentaria en las etapas previas parala preparación de los productos existiendo un monitoreo exhausto
por parte del personal responsable de PCA, para tal fin adjunta Solicitud de Pedido N" 000039 y Términos de

Referencia.

Que, con Carta No 190/2021-MPL-GM-GDEIS de fecha 22 de marzo de 2021 Gerente de Desarrollo e

Inclusión Social traslada documentación para conocimiento y tramite que coresponda; asimismo con Proveído No
001608/2021-GAF, el Gerente de Administración y Finanzas remite documentación para conocimiento e indagación
de mercado.

Que, asimismo con Informe N" 213-2021-CAST de fecha 30 de abril de 2021, el Cotizador de la Entidad,

informa que procedió a realizar estudio de mercado para la Adquisición de 352 Cajas (caja x 50 unidades) de

mascarillas comunitarias, solicitado por el área
1, Marco de la Emergencia Nacional por la

Que, mediante Informe N' 1083/2021-MPL-SGL de fecha 05 de mayo de2021 en donde la Subgerencia de

solicita la Certificación de Crédito Presupuestal parala Adquisición de 352 Cajas (caja x 50 unidades) de

comunitarias, por un valor referencial de S/ 67,584.00 soles. asimismo con Proveído N' 00276812021-

de fecha 05 de mayo del 2021, el Gerente de Administración y Finanzas indica se proceda a emitir la

Certifi cación Presupuestal correspondiente.

Que con Proveído N' 0615/2021-MPL-SGP de fecha l1 de mayo de2021 Sub Gerente de Presupuesto hace

llegar la Certificación de Crédito Presupuestal N' 000000070312021, Rubro 00; correspondiente a la compra de Kits

de Limpieza, desinfección yseguridad paralT6 comedores populares, en el marco del Decreto de urgenciaNo 017-

202t.

Que, con Proveído N" 498/2021-MPL-SGL de fecha 28 de mayo de2021, Sub Gerencia de Logística solicita

de manera urgente la propuesta de Comité.de Selección; asimismo con Carta N" 056/2021IMPL/GDEIS/SGAA/ACP
de fecha 3 I de mayo del 2O2l,la Jefa del Á¡ea de Comedores Populares remite la propuesta de lntegrantes del Comité

de Selección para el Procedimiento de Selecci-ón Adquisición de 352 Cajas (caja x 50 unidades) de mascarillas

comunitarias, el mismo que estará integrado por los siguientes:

MIEMBROS TITULARES:

MIEMBROS SUPLENTES:

Que, con lnforme N" 1293-2021-MPL-SGL de fecha 01 de junio del 2021 la subgerencia de Logística

solicita la Aprobación del expediente de Contratación del presente Procedimiento de Selección por el valor estimado

de Comedores Populares, en el Marco del Decreto de urgencia"N-101

COVID 19, obteniendo un monto estimado de S/ 67,584.00 soles; 
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946889300Patiparedes9T 5 @hotmail. comABOG. Angélica Patricia
Paredes Távara

Gerente de
Desarrollo e

Inclusión Social

40064567

9486953 r 5Roxanamedalit03 @hotmail. comProf. Roxana Medali Silva
Torres

Sub Gerente de
Asistencia
Alimentaria

80644293

941 839091ynfiolazo@gmail.comJefe del Área de
Comedores
Populares

42162438Ing. Yngrid Fiorella Lazo
Pomares

969s89669Octavio_l 992@hotmail.comdePromotor
Comedores
Populares

46578528r.Tec. Octavio

1§arnaycrna

Palacios
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ERENCIA .03

de S/ 67,584.00 (sesenta y siete Mil quinientos ochenta y cuatro con 00/100 Soles) y consecuentemente la

Designación de Comité de §elección, tomando en cuenta lo estipulado en el Artículo 42" al 44o del Reglamento de la

Ley de Contrataciones vigentes.

Que, con Informe N" 0485/2021-GAF de fecha 02 de junio de12021, el Gerente de Administración y

Finanzas hace de conocimiento que con Resolución N' l66l2O2l-MPL-A de fecha 25 de mayo del presente se

aprueba la Tercera Modificación áel Plan Anual de Contrataciones año 2021, asimismo solicita la aprobación del

eipediente de contratación del Procedimiento de Adjudicación Simplificada N" I2-2021-MPLICS (PRIMERA

CóNVOCe1ORIA), adquisición de 352 cajas de mascarillas comunitarias para el fuea de comedores, por el valor

estimado de S/ 67,584.0d (sesenta y siete Mil quinientos ochenta y cuatro con 00/100 Soles), remitiendo lo actuado

paralaAprobación respectiva del irocedimiento de selección, así como la designación del comité de selección y dar

al procedimiento de contratación.

eue, con proveído N" 1833-202144PL-GM de fecha 04 de junio de 2021en donde la Gerencia Municipal,

la documentación para revisión y trámite administrativo correspondiente.

En ejercicio de sus ahibuciones conferidas mediante Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"27972;

Reglamento ie Organización y Funciones, Resolución de Alcaldía N' 01-2021-MPL-A de fecha 04 de enero de 2021:

SE RESUELVI:

APROBAR el Expediente de Contratación, correspondiente al Procedimiento de

SIMPLIFICADA NO 012.2021-MPI,/CS (PRIMERA coNvocAToRrA)
DE BIENES: ADQTIISICIÓN DE 352 CAJAS DE MASCARILLAS COMUNITARIAS

EL riREA DE COMEDoRES, por un Valor estimado de S/ 67,584.00 (SESENTA Y SIETE MIL

QUINTENTOS OCHENTA Y CUATRO CON OO/1OO SOLES), por los fundamentos expuestos en la presente

resolución.

DESIGNAR, El Comité de Selección a que se refiere el Artículo precedente, el cual estará

ARTÍCULO TERCERO: ESTABLECER que los integrantes del Comité de Selección designados en la presente

resolución, actúan bajo-responsabilidad y áesarrollen sus acciones conforme a lo establecido en la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento'

ARTÍCULO CUARTO.- DISp6¡[ER la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Porüal Institucional

de la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCI{ÍVESE.
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patiparedes9T 5 @hotmail'comTitular40064567Abog. Angélica Patricia Paredes Távara

Suplente42162438Ynerid Fiorella Lazo Pomares

Primer
Miembro

Titular80644293Prof. Roxana Medali Silva Tores
Suplente46s78528

Segundo
Miembro Palacios

Titular41687s55Sra. MiluskaYovana Villanueva
Suplente j osecarlos-28 6tOhotmail'com46414544C.P.C. José Carlos Zuñe Silva

Tercer
Miembro
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